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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta»
30 -
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di’ecció* iel 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,,or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verlficnrán en In Depositario 
de Fondo ' Provinciales (Oiputaolón Pro incluí)

Ix>s números que se reclamen después de transcu. 
tridos cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
atres años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. TsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción ,

Los derechos de publicación de números extraer- 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar»* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido las de la primera Autoridad mditar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo <-e 
paco los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales

El Bo l e t ín Oe íc t a l  se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignatelli.
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le cada semestre. ,

i »» leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y le 
L 8 .de Atrc-i sujeto* a la legislación peninsular, a los vcin-c 

K°d”.í promulgación, «i en e.las no se dispusiese otra cosa. (Ce 

dÍg1l8CÍdÍs)posiciones del Gobierno son obligatorias Para
r»7incia de'de que se publican oficialmente en eila. y deede cua • después para los de>ás pueblos de la misma prov.nc.a. (Ley d» 

3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo.

d e c r e t o

Para que la revisión de fallos de la jurisdicción 
del trabajo en zona roja dispuesta por Decreto 
•de 15 de junio último sea una autentica realidad 
de justicia, es preciso que dicha revisión afecte, 
no sólo a las resoluciones, fallos o sentencias dic- 
tadias, sino, al propio fundamento de los mismos, 
viciado en la mayoría de los casos. ,

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de d rabajoi, dispongo.

Artículo único. En los supuestos a que se re
fieren los apartados A). B) v C) del articulo -
del Decreto de 15 de jupio último se aplicaran las 
siguientes normas:

Primera. Cuando el conocimiento del asunto co
rresponda al Ministerio de Trabajo. Tribunal Su
premo y Audiencias Territoriales, éstos remitirán 
los expedáenes a la Magistratura de Trabajo co
rrespondiente, que abrirá de nuevo el período de 
prueba; y practicada y hecho constar sujesultado 
en acta, elevará las actuaciones, acompañadas de 
informe, til1 Tribunal u organismo superior de quien 
las haya recibido, para resolución definitiva.

Segunda. En aquellos casos en que corresponda 
el conocimiento de la revisión a 1a Magistratura de 
Trabajo, el Magistrado retrotraerá el negocio ai 
período de prueba, continuando su tramitación 
hasta dictar nueva sentencia.

Así lo dispongo por e! presente Decreto, dado 
en Burgos a 23 de septiembre de 1939. — Año de

la V ictoria. — Francisco Franco. -- El Ministro 
de Trabajo, Joaquín Benjumea Burm.

(Del “Boletín Oficial del lístaA-” num. 281. 
de fecha 8 de octubre de 193V).

Ministerio de ia Gobernación

ORDEN

En cumplimiento de lo depuesto por el ai ticu o 
7 ° de la Ley de 23 de septiembre proxuno pawidO: 
que reorganiza la Dirección General de Segundad, 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo l.° Por la Dirección General de Segu 
ridad. y dependiendo de la S^etaria General de 
nueva creación, se organizaran'las cuatro Domrsa 
rías generales a que se refiere el articulo - d h 
cha Ley, que atenderán a los siguientes cometí 1-.

Comisana Genera! de Fronteras-. Control y \ i- 
gilancia de ellas v de los puertos v aeródromos in
formación de contacto y cooMinticion con otras 
fuerzas encargadas de la represión del contrallan
do. Dependerán de ella, a todos los efectos, las ac
tuales Jefaturas 'de Fronteras, que en lo sucesivo 
se denominarán del Norte. Sur y Oeste ce 1 spana.

Comisaría Gen-era! de Información: Desarrollara 
toda 1a ’lalxir informativa y de asuntos reserva< o-, 
con arreglo a organización especial y control Vle
extrtinjeros. . ,, ,

Comisaría General de Orden Público: Tendrá a 
su cargo el mantenimiento del orden y persecución 
de delitos en genera!. , ,

Cowisaiúa Generé de Identificación: Centilali- 
zará la labor de los Gabinetes provinciales y loca
les. en lo que se refiere a técnicti policial, quedando 

M.C.D. 2022



762 BOLETIN OFICIAL

adscrito a ella el Servicio de Identificación creado 
por Decreto 'de 9 de abril de 1938.

Artículo 2.° De la Ins:pecion JGeneral de las 
fuerzas de Policía armada y de tráfico dependerán 
las de Seguridad y Asa’to y Vigilantes de dammos, 
con la organización que oportunamente se adopte.

Artículo 3.° Se restablecen los cargos de Jetes 
superiores de Policía de Madrid y Barcelona creán
dose otros análogos con igual cometido y Faculta
des en lias provincias de Bilbao, Sevilla, \ alencia v 
ZaArtícuío 4.° Se declara en vigor el Reglamento 
de la Policía Gubernativa de 25 de noviembre de 
1930, en cuanto no se oponga a las disposiciones vi
gentes, en tanto que por la Junta de Segundad, 
y con arreglo a la reorganización diictada, se redacte 
otro nuevo. Ib que deberá verificar con toda ur-

Artículo 5.° La Dirección General de Seguridad 
dictará las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de cuanto se ordena en los precedentes ar
tículos. __ , „ , , _ T.

Burgos, 7 de octubre de 1939. — Ano de la Vic
toria. — Serrano Suñer. . 
limo. Sr. Director General de Seguridad. _ 

(Del “Boletín Oficial del Eístado” núm. 281, 
de fecha 8 de octubre de 1939).

Ministerio de Industria y Comercio.

ORDEN

limo. Sr.: La necesidad de restablecer una situa
ción de normalidad en los precios de las materias 
primas y manufacturados de seda y rayón que res- 
pon'da a las necesidades nacionales, ajustándose al 
propio tiempo a la realidad actual1, obliga a fijar 
nuevas normas de cálculo de aplicación i>or .parte 
de los industriales sederos.

En virtud de ello, y de conformidad con Ja Orden 
ministerial de 4 de agosto del corriente año, vengo 
en disponer:

Artículo l.° Se aprueban las “Normas de cál
culo” que para la fijación de precios de materias 
primas v manufacturas de seda y rayón propone la 
“Oficina' de la Sedla” de este Ministerio y para cuya 
validez oficial precisarán ir selladas por dicha Ofi
cina y llevarán la firma auténtica del Jefe de la 
misma. . , ., ..

Artícelo 2.° Los precios cuya aprobación soli
citen los industriales se basarán en la correcta apli
cación de dichas normas, presentando el correspon
diente escandallo a cuyo pie figurará declaración 
juradla del porcentaje de elevación que supcne con 
relación al escandallo normal' anterior al 19 de julio 
de 1936. . „

Artículo 3.° En la Oficina de la beba o en 
sus Delegaciones de Zona se presentarán los escan
dallos para su visado y registro, sin que ello presu
ponga 1a aprobación dé los precios que se indiquen 
y siendo responsaible el industrial de cualquier fal
sedad u omisión que pudiera desprenderse de la 
comprobación de los mismos. .

Artículo 4.° Para la fijación de precios de venta 
al público, los industriales fabricantes vendían obli
gados a marcar en todas las piezas el preciei resul
tante die cargar sobre ei que se deduzca de las noi ■ 
mas aprobadas el 43’75 por 100. que coi responde, 
al concepto de beneficio comercial de almacenistas 
y detallistas, en la proporción del 15 y 25 por 100, 

respectivamente, corriendo a cargo de éstos los gas
tos de transporte. , .

Dicho precio se estam¡>aia en color insoluole, so
bre una tira de 0'10 mms. de anchura del mismo 
artículo, en forma ral que cualquera que sea su 
plegado quede siempre visible y sea de fácil com-

1,1 Airiculo 5.° La “Oficina de la Seda” dictará 
aquellas (lisposiciones de carácter interior para la 
buena aplicación y ejecución die esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 5 de octubre de 1939. — Ano de la vic

toria. —- Alarcón de la lastra. 
limo. 'Sr. Subsecretario de Industria y Comercio.

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 281, 
de fecha 8 de octubre de 1939).

Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN

limo. Sr.: Al finalizar en el clía de hoy el plazo 
de seis meses por el cual se había renovado la pró
rroga i>ara la admisión de trabajos del concurso 
“Libro de España”, resalta de nuevo la necesidad 
de ampliar dicho plazo, siquiera sea por un espacio 
de tiempo más breve que el anterior. ,

Las causas originarias de las preferentes prorro
gas fueron, principalmente,, las peticiones que en 
este sentido elevaron combatientes dé nuestro Ejer
cito. La que ahora expira fué motivada, ademas, 
por la incorporación a nuertra España del' territo
rio sometido a lia dominación roja, en el que exis
ten concursantes perfectamente idóneos que, por 
única razón de residencia, se vieron precisados a vi
vir fuera de nuestra comunidad. La experiencia ha. 
démostrado no ser suficiente para estos últimos d 
plazo de seis meses que se fi jó en la 'anterior pro
rroga. Por ello. . * ,

Este Ministerio acuerda que se amplíe por tres 
meses el plazo para presentación de trabajos al con
curso “Libro de España’ , finalizando aquél, poi 
tanto, el día 31 de diciembre de 1939. ,

Lo digo a Ni I. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. _ 
Madridl, 30 de septiembre de 1939. — Año de la 

Victoria. — Tbáñez Martin.
limo, Sr. Subsecretario ,de este Departamento.

(Del “Boletín Oficial del fEstado" núm. 281, 
de fecha 8 de octubre de 1939).

Núm. 5.372.
A. ■ *it ■■ * c'1 I p 1' e? InpAoefal

Ciudad de

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado la cele
bración de^subasta para contratar las obras relati
vas al proyecto parcial (obra de mármoles) corres
pondiente al proyecto de reforma del Teatro Prin
cipal, con arreglo al proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones, contra los cuales y dentro del 
plazo señalado al efecto no se ha formulado recla
mación alguna.

El tipo de dicha, subasta es el de 118.881 99 pe
setas.
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. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municiral 
(Sección de Fomento), todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina.

El plazo para la presentación de ofertas coanen- 
zará a contarse desde el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y terminará a la hora de las trece del día 
JJ de noviembre próximo.

Las ofertas podrán presentarse en la citada de
pendencia, así como en las del Matadero, Casa de 
Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Negocia
do de Patentes de Automóviles (Delegación de 
Hacienda).

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Casa Consistorial y hora de las doce del día 14 
de dicho mes. Será presidido por la Alcaldía o por 
el señor Teniente de Alcalde en quien 'al efecto de
legue, y con las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones se presentarán extendidas con 
arreglo al modelo que figura al final, en papel se
llado de la clase 6.a (4’50 pesetas) y un sello de la 
Caja municipal de 1'20, en pliego cerrado a satis
facción del licitador.

En el anverso del sobre que contenga la propo
sición deberá hallarse escrito y firmado por el pro
ponente lo que sigue: "Proposición pana optar a 
la subasta de las obras de reforma del 4 eatro Prin
cipal (obra de mármoles)”.

Acompañarán a la proposición, por separado, la 
cédula «personal del ejercicio corriente; el resguar
do que acredite haber consignado en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes la cantidad de 
5.944’09 pesetas como fianza provisional; los do
cumentos justificativos de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones patronales con 
relación a los asalariados que tengan a su servicio 
con derecho al retiro obrero, y, en su caso, la cer
tificación exigida por el Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928, sobre incomi>atibilidades. , 

Si el proponente lo verificase por ^dej*, deberá 
hallarse éste 1)iastanteado por uno de los señores Le
trados asesores del Excmo. Ayuntamiento, /D. En
rique Isábál o D. Manuel Tonillos.

La fianza definitiva que ha de prestar el rema
tante importa la cantidad de 11.888’19 pesetas.

El contratista terminará la totalidad de los traba
jos dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que se le notifique la adjudicación de l'a con
trata.

Será obligación del adjudicatario pagar los gastos 
de anuncios, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que intervenga en este 
contrato, y, en general, toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formal ización del contrato. 
' Lo que se anuncia *al público para su conocimiento.

Zaragoza. 11 de octubre de 1939. — Año de 1a 
Victoria. — Alcalde-Presidente. Juan José Ri- 
vas. — Por acuerdo de S. E.: El 'Siecretario gene
ral, Enrique Ibáfiez.

Modelo de proposición.
D. .. domiciliado en ..... , y con residencia en 

....., provincia de ....... calle de ..... , núm......... , en- 
tertido del proyecto, presiq-uesto y pliegos de con
diciones facultativas, generales y económicas que 
han de regir en la contrata de las obras relativas 
al proyecto parcial (obra Je mármoles) correspon
diente a la reforma del Teatro Principal, y te
niendo capacidad lega! para ser contratista, se obli
ga a realizar dichas obras, con arreglo al proyecto 

y condiciones antes citados, por la cantidad de ....  
(en letra) pesetas ; decía raudo que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jornada legal de 
trabajo los obreros de cada oficio y categoría de 
les que han de ser empleados en las mencionadas 
obras serán las siguientes:,.... .

Asimismo la remuneración por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los límites legales 
será: ..... .

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5.373.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado la ce

lebración de concurso para adjudicar por el tipo 
de 1.470.961’64 pesetas las obras de pavimenta
ción y movimiento de tierras necesario irara las 
nuevas rasantes con motivo de la realización, del 
proyecto de Plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
con arreglo al proyecto, - presupuesto y pliegos de 
condiciones, contra los cuales y dentro del plazo se
ñalado al efecto no se ha. formulado reclamación 
alguna. . . ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
se liall'an de manifiesto en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), todos ios días hábiles duran
te las horas de oficina.

El plazo para la presentación de ofertas comen
zará a contarse a partir del siguiente 'día al en que se 
publique el presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”1, y terminará a la hora de las trece del 
día 17 de noviembre próximo.

Las ofertas podrán presentarse en l'a citada de
pendencia, así como en las del Matadero. ICasa. de 
Socorro, Cementerio, Censo Electoral y Negociado 
de Patentes de Automóviles (Delegación de Hacien
da), extendidas en papel sellado de la clase 6.a (4’50) 
y un sello municipal de 1’20 pesetas, en pliego ce 
rrado, a satisfacción del licitador y con arreglo al 
modelo que figura al final. ,

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a la hora de las doce del día si
guiente al en que termina al plazo de (admisión de 
?)ro(posiciones, y será presidido por la Alcaldía o 
por el señor Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue, t^do ello con sujeción a las formalidades 
reglamentarias.

En el anverso 'del sobre que contenga la propo
sición deberá hallarse escrito y firmado por el pro
ponente lo que sigue: “Proposición para tomar parte 
en el concurso referente a Jas obras de pavimenta
ción del proyecto de la Plaza de Nuestra Señora 
del Pilar”. '

Acompañarán a la proposición, por separado, la 
cédula personal del ejercicio corriente; el resguardo 
que acredite haber consignado en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes la cantidad de pe
setas 73.548’08 como fianza provisional: los docu
mentos justificativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones patronales con re- 
láción a los asalariados que tengan a su servicio 
con derecho al retiro obrero, y. en su caso, la certi
ficación exigida por el Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928, sobre incompatibilidades.

Si el concursante lo verificase por poder, deberá 
hallarse este bastanteado ix)r uno de los señores Le
trados consistoriales, D. Enrique Isábal o D. Ma
nuel Pinillos.

A cada proposición, conforme se previene en los 
mencionados pliegos de condiciones, se acnmpañti- 
rán muestras de la piedra que se ofrece para los 
pavimentos de adoquín y bordillos, así como la do-
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cumentación que acredite los contratos de pota
ción de las canteras de procedencia de las muestias, 
y relación de obras ejecutadas con el las.

La fiaríza definitiva eme ha de prestar el adjutl 
otario sS del 10 por 100 del impbrte de la ad-

1U^1 plazo de duración de este contrato es de diez 

an EÍ contratista tendrá obligación de ejecutar en 
cada añ> la cantidad/le obra que le ordene el Lx- 
relentísimo. Ayuntamiento, siempre que es te sitúa 
d-a dentro de la zona aícctada por el proyecto cíe 
Plaza del Pilar. „ < ,Si al terminar el plazo/le diez anos no, se le hu 
hiera ordenado 1a ejecución de/odas las obras con 
tratadas, el adjudidatario podra optar pm la iesc 
sión sin pérdida de fianza p por la Prorroga dd 
contrato, cep los mismos precios y condici’ 
rante un nuevo p^zo que fijara la Excma. Corpo 
ción municipal. , . informes

La municipalidad res uvera, previos o’ 
que juzgue pertinentes, respecto de las piolóos c• i . 
í es presentadas, eligiendo 1a que considere mas con
veniente y rcservámlose el derecho para rechaz. - 
las indias, si. a su juicio, no las estimara convenien
tes a los intereses municipales. ,

Será obligación del adjudicatario pagar los .as 
t-y, de anuncios, honorarios devengados y suplemcn- Fs ílelantados' por el Nofam o Notanos que 
tervengan en este concurso, v. en eeneral, toda 
de gastos que ocasione 1a presente licitación 
mabzación del contrato. .

L ) que se anuncia al público para su cepoc- 
micnto. ' . i

Zaragoza 10 de octubre de 1939. - Ano de la 
IVÜctori'a. — El Alcalde-i'residente. Juan José bivas. 
Po! acuerdo de S. E.: El Secretario general. Enrt- 
que Ibáñez.

Modelo de -bro^osición.
D .... vecino de .. habitante en 1a ...... de 

núní ".... enterado del proyecto de pavimentación 
de la Plaza de Nuestra Señora del Pilar, y teniendo 
cfar-acidad 1e"a1 para ser contratista se compromete 
n Uevar a cabo las obras necesarias gara, realiza, 
dicha pavimentación con 'arreglo a ,os 
dicinnes que han de regir en la contrata, que nan 
estado de manifiesto y de los que se ha enterad 
d que suscribe, por 1a cantidad de ....   (en letra) pe 

d.Taitmdo que las remuneraciones mínimas 
(ue percibirán por jornada legal de trabajo 1os obre
ros de cada oficio y categoría d¡e los que han de s 
cmpTados en las mencionadas obras serán las si
guientes: ..... ., 
' Asimismo, lia romunevación 

parias que se utilicen ¿ei...
,G¿.i nnr liaras extraordi- 
intm de los límites legales

/será: ..
CFecha y firma del ,i>roponente)

Núm. 5.227.

Distrito Minero de Zaragoza.

D Fidel Jadrajque y Ganiso, Ingenieio-Jefe de!

Distrito Minero de Zaragoza;
I lago saber: Que por 'decreto del Excmo. Sr. 

bernador civil de esta provincia se ha admitido 
fecha de hoy a D. Agustín Gimcno S.lvestí e^ x 
ciño de Mequincnza, una solicitud que ha presenta 

Go- 
con

do en 23 de septiembre de 1939 pidiendo la conce
sión de setenta y cuatro peí tenencias para una mina 
:de lignito con el nombre de “Emilia”, numero 1.730, 
sita en el término de Mequinenza, paraje llamado 
“Riols” y lindante con las minas “Petra”, numero 

Petra 2.a”, núra. 1.414 y “Petra 3.a”, nú1.337,
mero 1.543. ,

La designación de este registro se hace por ei i - 
teresado en la forma siguiente: • ,

Se tendrá por punto de partida 1a estaca primera 
de 1a mina “Petra”, núm. 1.337; desde él se me
dirán 200 metros en dirección Norte, colocándose 
Ja primera estaca; de primera a segunda, Oeste, 800 
metros; de segundia a tercera, Sur, 800 metros; de 
tercera a cuarta, Este, 200 metros; de cuarta a 
quinta, Sur, 100 metros; de quinta a sexta, Este. 
200 metros; de sexta a séptima, Sur. 100 metí os, 
de séptima a octlava, Este, 400 metros, y de octava 
a punto de partida. Norte, 800 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las setenta y cuatro perte
nencias solicitadas. Los rumtds se refieren al Nor
te verdadero. .

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia 
al público para que la persona o personas que se 
creyesen perjudicadas po- la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro del 
p1azo improrrogable de sesenta días fiados per el 
artículo 24 de 1a Ley de 6 de julio de 1859 y Real 
orden de 12 de septiembre de 1912. , 

Zaragoza. 10 de octubre de 1930 — El Ingenie
ro-Jefe, Fidel Jadraque. ‘

Núm. 5.38).

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por orden del lhno. Sr. Delegado Nacional del Tri
go, y a fin de que todos los iqteresados puedan dar 
exacto cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 4. 
del Decreto-ley de Ordenación Triguera en relación 
con la declaración sobre la superficie cultivada de trigo 
y centeno y la producción obtenida, se ha acordado 
por última vez prorrogar el periodo declaratorio hasta 
el dia 31 inclusive del actual mes de octubre.

Todo el trigo y centeno que se posea a contar des
de el dia l.° de noviembre próximo y que no se haya 
declarado en el impreso oficial de este Serv ció Nacio
nal del Trigo ante los señores Secretarios de los Ayun
tamientos se considerará como de tenencia ilícita, in
curriendo los tenedores en las responsabilidades que 
determina la legislación vigente.

Los señores Alcaldes de todos los Ayuntamientos 
de la provincia deberán dar a conocer lo anteriormen
te expuesto a sus vecindarios respectivos por medio 
de la publicación del oportuno bando.

Zaragoza, 17 de octubre de 1933 —Año de la Vic
toria.—El Jefe provincial, A. Mata.
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Número 5.163

Juzgado Instructor Provincial do Responsabilidades Políticas, da Zaragoza.
Anuncio de incoación de expedientes de responsabilidades políticas

„ . f .hrpm de 1939 («Boletín Oficial» número 44), se hace saber que, por™ ^Lt=S a= eo,.,. .as personas qUe se

muican en ra aiguicmc ............ ------- — ___  ■■■ ------------- .

Tribunal Fecha- 
del 

■muerdo

Juzgado

Nombre del inculpado
Profesión 
u oficio

Estado Vecindad 
o domicilio

Regional que 
ha ordenado 
la incoación

irovincial que 
instruye 

el expediente

C. Maella Zaragoza 5-9-39 Zaragoza
Mercédes Poblador Blasco........ 5u sex-i Zuera

Caspe
Maella

» 5 9-39 »
Justo Vilellas Roche..................
Mariano Vallés Navarro............

Labrador 
»

s. 
» 
C. »

5-9 39
5 9-39

»
»

Francisco Pallás Cervera......... » 5 9 39 »
Blas Roda Gracia...................... Herrera de los N. » 5-9-39 »
Bernabé Gracia Yus................... Pastor Ma Ha » 5-9 39 >
Francisco Pellicer Puyó............ Labrador c Villar de los Navarros » 5-9-39 »
hsteban Segura Hernando......... Zaragoza 5 -9—39
Pascual Fiera S.ibáu............... » 5 -9-39 »
Ramón F- kón Catalán.............. Labrador Caspe » 5-9-39 >
Rafael Layel Mimbrado..-........ V. * 5-9-39 »
Joaquín Martin Giner............... Jornalero » 5 9-39 »
José Rabinad Jaiiod...................
Andrés íbáñez Gracia .. . . ......... Jornalero s.

c.
Zaragoza
Fscatrón

. » 5 9 -3.
5 9-29

»

Pascual Aranda Barrachina....... Jornalero Caspe 
Maella

> 6—9—39 »
José Palacios Lasheras............ » 6 -9-2-9 »
Manuela Moreno Barceló........ Su sexo Caspe 

Escatrón 
Belchite

* 6 9-39
José Redolar Sancho...............
Pedro Lavilla Gascón..........  • • •

Jornálelo 
Labrador » >

»
6-9-39
6-9-39 »

Teresa Larraz Teira................ Su sexo » 6-9 39 »
Antonia Teira Garcés............... X

c. Cariñena 1 6-9 39 »
Gabriel García Cebrián............ Labi ador Lagata 

Mequinenza 
Bujaraloz 

Maella

6 9-39 »
Ramona Tejedor Becerril........
Francisco Sanjuán MontuU.......
Mariano Pueyo Ferrer............

Su sexo 
Labrador 
Jornalero c.

»
»

6 -9-39
6 9-39 
6-9-39

>

Maiia Comas Moreno.............. Su sexo y 6 9-39 »
Gil Estaña Gascón.................... labrador Aguaron » 6 9 — 39 »
Toiibio Pérez Cuca'óh..........
Agustín Valencia Comeuge ....
Rogelio Seríate Linnbarte .. 
/. iitonio Sánchez Suñer...........

Labrador c. Monegrillo 
Maella

»
»

6-9-39
6-9-39 »

Labrador Uncastillo 
Zuera

1
»

6 - 9-39
6 - 9-39 »

Cándid । Mantesa Adiego......... Jornalero .. I Jncastilo » 6 -9-39 »
ÁLiriaiu/Vigo Tárrega.............. Labrador Herrera de los N. » 6-9—39 »
Juan liván Felipe...................
Gregorio Firia Corvinos.......... Ferroviario » Zaragoza »

»
6-9 3^
6-9-3C

»
»

Engracia Morellón Nuviola... • Su sexo c. 
s

6-9-31 »
Joíé Garda Arlegui.................
Julián Cardiel Muñoz.............. Labrador Tesos » 6-9-3< »

Zuera » 6-9-3 »
Carmen Bagüés Bosque-------- Su sexo Zaragoza » 6-9-3 ) »
Pedro Carreras Gómez............ Cetina » 6-9-39 »
Félix Velilla Morón ................ Daroca ■ y 6-9-39 »
Sandalio Sauz García.............. La Almolda » 8 9-39 »
Juan Oliván Camparola ...... » 8-9 39 »
Lucia Cebados Fálcelo ........ . Su sexo > 8-9-39 >
Pilar Oliván Samper.............. . » c. » 8-9-39 »
Severina Casatnayor Taules ... . » 8-9-39 *
María Fálcelo Aznar................ c. » 8-9-39 »
Jesús Guiral Ferrer................. J Panadero Maella ’ > 8-9-3 9 »
Bautista Saurina Berdiel......... . Hojalatero Sos del Rey Católicc 

Sástago
» 8-9 9 »

Serafín Jadraque Expósito .... » 16-9-3 9 *
Manuel Morer Gonzalvo........ » 16-9-219 »
Cosme Pinol Catalán............. » 16-9-219 »
Alfonso Mateo Ruiz.............. » 16-9-219 »
Ramón Bolsa Arruego.......... 9 16-9- 19 1
Angel Pinol Pandos.............. Ardisa » 16-9- 39 »
Anselmo taita Bergua......... ____________ 1 ----------—=
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a aquéllos pertenecientes, pudiendo prestirse tales declaraciones ante el propio Juez que instruya el expediente o ante el 
de primera instancia o municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquéllas declaraciones, directamente, el 
mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto responsable deten
drán la tramitación y fallo del expediente.

Asi lo tiene acordado el Juzgado provincial antes citado, en virtud de oficios, debidamente autorizados y sellados, 
que obran archivados en la Administración de este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 29 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria —El Juez instructor provincial.

SECCION SEXTA

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 5.360.
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se celebrará el día 24 del actual y hora de las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, el acto de la su
basta para el arriendo de los servicios municipalizados 
de carga, descarga y conducción de vinos, para el año 
vitícola de 1939-40, por el tipo en alza de 8.000 pesetas 

Si en la primera subasta no hubiere licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 31 del actual, a la misma 
hora, local y condiciones fijadas para la primera.

Cervera de la Cañada, 14 octubre de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Darío Soria.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 5.324.
Autorizada por el Distrito Forestal de Zaragoza, el 

día 23 de los corrientes, a las once horas, se celebrará 
en la Casa Ayuntamiento de esta villa subasta pública 
para la adjudicación de 200 estéreos de leña gruesa 
de pino y 600 de ramaje, de la quemada en el monte 
«Bardena Alta» (Valdepinillos), de este término muni
cipal, sobre el tipo de 850 pesetas, con arreglo a las 
condiciones que obran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Ejea de los Caballeros, 9 de octubre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Alcalde ejerciente, Andrés Reiré.

MIEDES Núm. 5.364.
Se halla vacante la plaza de Inspector municipal 

veterinario de este pueblo, con sus agregados de 
Ruesca y Codos, dotada con el haber anual de 2.8. 0 
pesetas por titular e inspección de cerdos a domicilio.

Para su provisión interina se abre concurso por 
treinta días, durante los cuales los aspirantes a dicha 
plaza presentarán sus instancias en este Ayuntamiento 
y en la Inspección Provincial Veterinaria.

Miedes, 9 de octubre de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Julián Lorente.

ORES Núm. 5.365.
Para su provisión interina se saca a concurso el 

cargo de Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
Pecuaria del partido de Orés, Asín y El Frago, siendo 
el primero la capitalidad del partido, con el haber 
anual de 3.046 pesetas por titular, incluidos los dere
chos de reconocimiento de cerdos, más las igualas que 
pueda contratar con los particulares.

Los que deseen solicitar dicha plaza podrán hacerlo 
en el plazo de un mes mediante instancia dirigida a 
esta Alcaldía, debidamente reintegrada, y a la Inspec
ción Provincial Veterinaria.

Orés, 7 de octubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde ejerciente, Patricio Burguete.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 3.330.
A las once horas leí día 22 del actual se celebrará en 

el salón de la Casa Consistorial la subasta del arbitrio 
municipal del uso del decalitro y demás anejos de ges
tión, carga, envase y conducción del vino, bajo el tipo 
en alza de 12.000 pesetas y demás condiciones estable
cidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Si por falta de licitadores quedara desierta la primera, 
se celebrará otra segunda el 26 del actual, a la misma 
hora y bajo el mismo tipo y condiciones que la primera.

Villarroya de la Sierra, 14 de octubre de 1939. —Año 
de la Victoria. —El Alcalde, Matías Remacha.

SECCION SEPTB'A

^DMmiSTRACíóN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 5.213.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Por el presente edicto hago saber: Que en la deman

da ejecutiva de que luego se hará mención se dictó y 
publicó por este Juzgado el 4 del actual la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal si
guiente?

<Sentencia‘. En la ciudad de Zaragoza a 4 de octu
bre de 1939.—El Sr. I). Angel Miranda Cortillas, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 1 de esta capilal; habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Banco Hispano 
Americano, Sucursal de esta ciudad, dirigido por el 
Abogado D. Manuel Pinillos, y representado por el 
Procurador D. Jesús Romeo, contra D. Ricardo Bayo 
Izquierdo, mayor de edad, vecino de esta ciudad, so
bre reclamación de cantidad, hallándose dicho deman
dado declarado en rebeldía por su incomparecencia; y

Pallo; Que debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados al demandado D. Ricardo Bayo Izquirdo, y 
con su producto entero y cumplido pago al demandan
te Banco Hispano Americano, sucursal de esta ciu
dad, de las dos mil novecientas treinta pesetas con 
veinticinco céntimos reclamadas, más los intereses le
gales desde la fecha del protesto hasta su total pago y 
las costas causadas y que en definitiva se causen, a 
todo lo cual condeno expresamente a referido deman
dado, a quien se le notificará personalmente esta sen
tencia, o en la forma dispuesta por la Ley, según lo so
licite la parte demandante.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.-Angel Miranda». (Rubricado).

Habiéndose dictado providencia en el día de ayer, 
a escrito del demandante, acordando que por la rebel- 
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dia de dicho demandado se notifique a éste ia senten
cia preinserta por edictos.

Y para que s'uva de notificación al demandado, 
D. Ricardo Bayo Izquierdo, se expide el presente edic
to que se insertará en el Bo l e t ín Of iJa l  de esta pro
vincia, y lo firmo tn Zaragoza a siete de < clubre de 
mil iiovccienti'S treinta y nueve.—Año de la Victoria. 
—Ang< I Mirarída. — El Secretario, Fernando Gañía 
Barsa'a.

Núm. 5.236.
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instan
cia de l'a ciudad y partido de Tarazona;
Hago saber: Que doña Carinen Alonso Villa- 

franca ha solicitado inscribir el dominio de la casa 
número 5 de la calle Rúa Baja, de esta ciudad, (|ue 
Jinda: por la derecha, con casa de |Dl Vicente Pas
cual; por la izquierda, con la de Julián Sebastián, 
y por la espalda, con la de Miguel Delgado.,

Y se cita a D. Isidro García y doña María Cruz 
García Milagro, o sus herederos, y a cuantos pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para que den
tro del término de ciento ochenta días comparezcan 
ante este Juzgado alegando y probando su derecho, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio *a que haya lugar en derecho.

Dado en Tarazona a cuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y nueye. — Año de la Victoria. — 
Antonio Gano.

ADMEN1STRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NU f A — Las disposiciones de carácter general, transcritas del '.uetln Oficial leí lisiado, no se publican en este iugai 
porque ya van insertas en la S 'C:i >n pr aera de este per!jdi: > oficial, lo que se advierte a todos los efectos legi'es

Gobierno Civil de la provincia 
de Teruel.

Núm. 880.
SUBSIDIO FAMILIAR EN LA AGRICULTURA

Circular.
La Ley de l.° de septiembre de ,1939 sobre el ré

gimen especial de subsidios familiares en la Agri
cultura se inserta en el “Boletín Oficial del Es- 
todo” del d.ía 9 del mismo mes, y en el articulo 4." 
se ordena la formación durante el mes actual de 
octubre del censo de los trabajadores agrícolas y 
pecuarios de cada término municipal, encomendando 
la misión de formarlo a lias Juntas municipales que 
habrán de constituirse en todos ellos bajo la presi
dencia del Secretario del Ayuntamiento.

A este fin, los Secretarios-Presidentes deberán 
hacer propuesta, si no la han hecho va, a la Dele
gación Próvinciial de la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares en Teruel, en el plazo de tercero día, de 
dios agricultores del término municipal para Voca
les de la expresada Junta, teniendo en cuenta que 
uno de ellos ha de reunir la condición de empresa
rio y otro la de trabajador por cuenta ajena o autó
nomo, los dos mayores de edad, con más de cinco 
años de residencia en el término, de pública solven
cia moral y de reconocida adhesión al Movimiento 
nacional. ' " ' ।

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento, v especialmente de los se
ñores Secretorios die los Ayuntamientos de la pro
vincia, a quienes me dirijo, encareciéndoles el ex- 
tricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley que 
se cita y en las instrucciones emanadas de la Caja 
Nacictnal de Subsidios Familiares y de su Delega
ción’Provincial en Teruel, sito en la calle de Joa
quín Arnáu, número 10.

Teruel, 9 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria,

F! Gobernador civil
Antonio Reparaz Araujo.

Núm. 789. ,
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria

Circulares.

H&biéndQse presentado la epizootia de viruela 
ovina en el ganado existente en el términoi munici
pal de Sarrión, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 42 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la zona 
que se declara infecto, señalándose como zona sos- 
pcchosa todo el término municipal, como zona in
fecta las partidas denominadas “¡Cerro del Herrero”, 
-Retamar”, “Pozo Mata” y sus colindantes, y zona 
de inmunización el expresado término.

Las medidas sanitarias qu§ han sido adoptadas 
son el aislamiento de enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica las corresjxmdien- 
tes al capítulo XXXjV del mencionado Reglamento. 

Teruel, 25 de septiembre de 1939. — Año de la 
Victoria.

El Gobernador civil, 
Antonio Reparaz Araujo

* * ♦
Núm. 802.

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre af- 
tosa en el ganado existente en el término municipal 
de Ojos Negros, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran en diferen
tes partidas del /término, señalándose como zona 
sospechosa el anillo de terreno formado fl^r los 
municipios colindantes; como zona infecta, todo el 
término municipal, y zona de inmunización l'a que. 
se declara infecta.

Las medidas sanitarias que han sido, adoptadas 
son las correspondientes al capítulo XXXIII del 
mencionado! Reglamento, y las que deben ponerse en 
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práctica prohibición de expedir guías de origen 5 
sanidad sin autorización de la Inspección Provincia! 
Veterinaria.

Teruel, 28 de septiembre de 1939. — Año de la 
Victoria.

El Gobernador civil, 
Antonio Pepgraz Araujo.

* * * ..
Núin. 803.

En cumplimiento de lo dispuesto en el arf. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af- 
tosa en el ganado lanar del término municipal de To
rres de Albarracín, que fué declarada oficialmente 
con fecha 15 del mes de febrero último.

Lo que se hace público para general conocimiento • 
Teruel, 28 de septiembre de 1939.—Año de la Vic" 

toria.

El Gobernador civil, 
Antonio Peparaz Araujo.

♦ •* *

Núm. 804.
En cumplimiento de lo dispuesto en elart. 17 de 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial 
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af 
tosa enjel ganado lanar del término municipal de A4u- 
niesa, que fué declarada oficialmente con fecha 28 
del mes de junio último.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Teruel, 28 de septiembre de 1930.-Año de 11 Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
♦ ♦ ♦

Núm. 805. • .
En cumplimiento de fn dispuesto en el art. 17 I -l vi 

gente Reglamento de Epizootias, se declara ofi Tal 
mente extinguida la ei.fcrmedad denomin ida mal rojo 
en el ganado porcino del término municipal de Torre- 
mocha. que fué declarada oficia'mente con fecha 17 
del mes de julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 28 de septiembre de 1939. —Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil,

Antonio P.eparaz Arati o
♦ ♦ *

Núm. 806.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enferm ?Jad denominada mal rojo 
cu el gana lo porcino del término municipal de Alba, 
que fué declarada oficialmente c.m techa 17 del mes 
de julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 28 de septiembre de 1939. — Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil, 

Antonio Peparaz Araujo.
• • •

Núm. 807.
En cu nplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de1 

vigente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente BXunguida la enfermedad denominada viruela 
ea el ganado lanar del término municipal de Castelse- 

—. A- . 1—íll—n» n mi • - 

rás, que fué declarada oficialmente con fecln 17 del 
mes de junio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Teruel, 28 de septiembre de 1939.—Año de la Vic

toria.
El Gobernador civil, 

Antonio Reparaz Araujo.

Núm. 840.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomina la Viruela en el 
ganado lanar del término municipal deSampcr de Ca- 
tanda, que fué declarada (-filialmente con fecha 5 del 
mes de diciembre último.

Lo que se h .ce publico para general conocimiento. 
Teruel, 3 de octubre de 19 ’9. —Año d * la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo.

♦ ♦ ♦
Núm. 838.

Habiéndose presentado la epizootia de fiebre af- 
toáa en el ganado existente en el1 término municipal 
de l\ üllarroya de los Pinares, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizc/otias de 26 de septiembre de 1933 (“Ga
ceta” del 3 de octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las ma
sías “Casa Cuti” y “Casa Jiían Agustín”, señalán
dose como zona sospechosa el anillo de terreno for
mado por los municipios colindantes, como zona in
fecta todo e! término municipal, y zona de inmu
nización la que se declara infecta.

Las medidas sanitarias eme han sido adaptadas 
son las correspondientes al capítulo XXXIIT Üel 
mencionado Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica prohibición de expedir guías de origen y 
sanidad sin 'autorización de la Inspección Provincial 
Veterinaria.

Teruel, 4 de octubre de 1939. — Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil interino, 
forran Bauluz

Núm. 894.

Junta de Cárceles del partido 
de Calamocha.

Para el examen, disensión y aprobación diel pre
supuesto de ingresos y gastos de administración de 
justicia de este partido y mutilados de guerra para 
el próximo ano 1940 de este partido jtfdiciall, se 
convoca al mismo por medio del presente anuncio, 
o sea a la Junta de Representantes de los Ayunta
mientos de este partido, para lias doce de la mañana 
del día 28 de los corrientes, en las Casas Consisto
riales de esta villa: advirtiéndo'les que si en esta 
¡primera convocatoria no se reuniese mayoría de 
representantes, el día 30 del mismo mes, a la mis
ma hora y en el propio local, tendrá lugar la segun
da y última reunión, tomándose acuerdo firme y 
ejecutivo con los que concurran.

Calamocha, 2 de octubre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Presidente, E. Benedicto.

r.r HOGAR
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